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DEPARTAl.ffiNTO DE HACIENDA 
Negociado de Contribución sobre Ingresos 

San ~1an (Santurce), Puerto Rico 

:Año contriht.ü i vo 

;Provisional) Fechas en que 
) deben radicarse 

:Final l a s de claraciones 

•· • 

División de 
Récords y Control 
Oficina 506 
Tel. 2-5620 Ext. 6 

Se reci.hió su carta de fe cha reciente solicitando una prórroga para rendir su 
decl8raci 6n ds ingresos correspond iente al año arriba indicado. 

Por l a presente se coEcede la prórroga solicitada a condición que se radiquen , 
en o antes de las fechas arriba i ndi cadas, la Declaración Provisional (Tentative 
Retw:·n) y ls. Dec laración Fine.l . 

Po:r: Dec-:laración Provisional debe entenderse una declaración en la cual se haga 
const ar la s i guiente informac ión : (1) el nombre y la direcc ión del contribuyente 
(2) un et>~~.ir.:.<::d.o del total de la contribución que habrá de resultar finalmente (3) el 
importe que .:;e a compaña con la dec lar ación provisional y (4) la firma de l contribu
yente. Para 3Gta declara ción deberá usarse el impreso oficial que provee este Nego
ciado 1Jara la ds claración de i ngresos final. Al margen superior de dicho impreso 
deberáD anci...Bl' Se las palabras ~-~cl~~~ión Provisional. 

Esta pr<rroga no conlleva una prórroga para el pago de la contribución o de 
cua lquie:;.- plazo de la misma. Es necesario que se acompañe a la J'eclaración :Orovi
s i cna l una cant idad igual o mayor que la mitad de la contribución que resultare en 
l a decla r a ciÓL final. De a compañarse una cantidad menor, se perderá el dere cho a 
pa garla en dos ¿ lazos y el balance no pagado devengará tntereses a razón del 1% 
mensual desde la fe cha pre s crita para el pago del primer plazo hasta la fecha en que 
se pa gue di cho ~alance. 

No será 1'lecesario radicar una declaración provisional si la declaración final 
habrá de r esuJ.te.r exenta del pago de contribución. 

Deberá ac ompañarse una cop i a de esta autorización a la Declaración Provisional, 
y l a otra, a la declaración final, para así acreditar la concesión de esta prórroga. 

Atentamente, 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Por : Gf_~ 
ANTONIO LALOMA 

Director 
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